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De acuerdo con las disposiciones normativas vigentes, en el marco de los lineamientos 

contenidos en los Manuales de Contratación y de Supervisión e Interventoría de la 
Entidad, en calidad de supervisor (a) solicito adelantar el siguiente trámite contractual, 

de conformidad con:   

 
1. ANTECEDENTES 

 

No. Orden de Compra 147416 de 2025 

Contratista POLYFLEX Y/O JAIME BELTRÁNURIBE 

Objeto contractual 
Adquisición de video beams para uso de la Agencia de Renovación 
de Territorio 

Fecha de suscripción 11 de junio de 2025. 

Duración 

De acuerdo a la guía de comprar en la tienda virtual del estado 
Colombiano (TVEC) a través del instrumento de agregación 
de demanda de grandes almacenes los tiempos de entrega 
máximo son cinco (5) días hábiles después de la fecha de la 
colocación de la orden de compra, si es la primera compra de 
la entidad en el Gran Almacén el tiempo de entrega aumenta 
máximo 10 días hábiles, sin embargo para el presente proceso 
la Agencia de Renovación del Territorio establece como que 
plazo de ejecución del contrato será de veinte (20) días 
calendario, contados a partir de la suscripción del acta de 
inicio, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución. 

Fecha de inicio No iniciado 

Fecha inicial de terminación  01/07/2025 

Prórroga realizada N/A 

Fecha final de terminación   01/07/2025 

Valor inicial del contrato $38.158.500. 

Valor mensual de honorarios  N/A 

Adición realizada N/A 

Liberación realizada  Ninguna 

Valor final  $38.158.500. 

Modificación realizada Ninguna 

Supervisora Karen Paola Mayorga Arias 

Dependencia solicitante GIT Servicios Administrativos 

 
2. JUSTIFICACION DE LA SOLICITUD 

 

Una vez emitida la orden de compra, se establece comunicación con el proveedor con 
el fin de dar inicio al proceso contractual y solicitar los documentos requeridos para su 

perfeccionamiento: 
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El proveedor entrega los documentos solicitados  

 
Posterior a ello el contratista observa mediante correo electrónico el requerimiento de 
información: 
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Por lo anteriormente expuesto por el proveedor, desde la supervisión se remite el requerimiento: 
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Como respuesta por parte del proveedor se obtiene: 

 

 
 
Así las cosas, atendiendo a las labores de supervisión, designadas mediante el radicado 

No. 20252600043913 de fecha 16 de junio de 2025, para la Orden de Compra No. 

147416, cuyo objeto es la: “Adquisición de video beams para uso de la Agencia de 
Renovación del Territorio (ART)”; se realiza el siguiente análisis: 

 
• Contexto técnico y contractual 

 
La elaboración de los estudios previos que sustentan esta contratación, conto con 

el acompañamiento del área de contratación, en donde se identificó como la 
modalidad más conveniente la de Grandes Superficies, resaltando expresamente 

su idoneidad para satisfacer la necesidad institucional, bajo el principio de economía, 

fundamentado en sus precios competitivos y a la capacidad de entrega a nivel 
nacional, lo cual se reitera a lo largo del documento y en su anexo técnico. 

 
Desde la supervisión se remitió el acta de inicio para suscripción y dar paso a la 

ejecución del contrato; frente a lo cual el contratista se manifestó su negativa a 
firmar el referido documento y en consecuencia solicitó la cancelación de la 

orden de compra , manifestando que no continuará con el proceso por las razones 
descritas, más adelante. 

Desde el requerimiento inicial, el contratista POLYFLEX Y/O JAIME BELTRÁN 

URIBE ha manifestado reiteradamente que no puede realizar entregas en las 15 
regionales de la ART conforme a lo dispuesto en los estudios previos, limitando su 

capacidad de entrega a máximo dos (2) ciudades, lo cual hace inviable la 
ejecución de la orden de compra así mismo, de acuerdo con las reglas establecidas 
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por Colombia Compra Eficiente para la adquisiciones de bienes y servicios bajo el 

mecanismo de grandes superficies, únicamente posterior a la emisión de la orden de 
compra, el proveedor puede manifestar su negativa en ejecutar el contrato en caso 

de que la entidad compradora requiera realizar entregas parciales, para lo cual se 

transcribe apartes de la comunicación del supervisor en los siguientes términos:  
 

Transcribo parte sustancial de su respuesta:  
“Como proveedor inscrito bajo la modalidad de Gran Almacén en la 

plataforma de contratación pública operada por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente (ANCP-CCE), POLYFLEX 

Y/O JAIME BELTRÁN URIBE se acoge de manera estricta a los términos y 
condiciones establecidos por dicha entidad. 

En particular, el numeral D. Entrega, literal (b) de los términos de 

contratación para Grandes Almacenes, establece: 
“(b) Si la Entidad Compradora requiere entregas parciales de los bienes 

debe acordarlo con el Gran Almacén. (...) Los Grandes Almacenes no 
están obligados a generar entregas parciales(…)” 

En este contexto, al indicar en la Orden de Compra No. 147416 que se 
deben realizar entregas en quince (15) lugares diferentes, se está 

incurriendo en una solicitud de entregas parciales, sin que estas hayan 
sido previamente acordadas (...), lo cual configura un incumplimiento de 

los términos establecidos por la ANCP-CCE.” 

 
Es importante destacar que los términos y condiciones establecidos la Agencia Nacional 

de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente (ANCP-CCE), constituyen las 
reglas establecidas para esta modalidad de contratación, conforme se transcribe a 

continuación:  
1. El Decreto 1082 de 2015 establece los siguiente: 

“ARTÍCULO 2.2.1.2.1.5.4. Instrumentos de Agregación de Demanda en la 
Tienda Virtual del Estado Colombiano para adquisiciones hasta el monto de la 

mínima cuantía con Mipymes y Grandes Almacenes. La Agencia Nacional de 

Contratación Pública-Colombia Compra Eficiente definirá las reglas para la 
creación y utilización de los catálogos de bienes o servicios derivados de 

Instrumentos de Agregación de Demanda con Mipymes y Grandes Almacenes 
en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, a los cuales podrán acudir las 

entidades estatales para celebrar contratos hasta por el monto de la mínima cuantía. 
(…)” 

De lo anterior resulta evidente que la Agencia Nacional de Contratación 
Pública-Colombia Compra Eficiente, es la instancia que establece las 

condiciones de negociación, compra y ejecución de ordene es de compra 

derivadas de las adquisiciones de bienes y servicios derivados de 
Instrumentos de Agregación de Demanda en la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano para adquisiciones hasta el monto de la mínima cuantía con 
Grandes Almacenes. 

En ese sentido la Agencia Nacional de Contratación Pública-Colombia Compra 
Eficiente, estableció varios instrumentos vinculantes, tanto para las 

entidades compradores como los compradores (grandes almacenes), que 
regulan las condiciones de ejecución de esta modalidad de la contratación 

estatal, que son: Términos y Condiciones TVEC, Manual de la Modalidad de 
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Selección de Mínima Cuantía, Guía para el uso del portal de Proveedores de 

Grandes Superficies en la TVEC y la Guía para comprar en la tienda virtual del 
estado colombiano (TVEC) a través del instrumento de agregación de 

demanda de grandes almacenes. 

2. Los términos y condiciones son las condiciones generales de operación de la 
Tienda Virtual del Estado Colombiano, vinculantes y de obligatorio 

cumplimiento, tanto para las entidades como para los proveedores, en los 
siguientes términos: 

“III. Conocimiento, aceptación y respeto de los Términos y Condiciones de uso 
Colombia Compra Eficiente recomienda que los Usuarios lean cuidadosamente los 

Términos y Condiciones de uso de manera previa a la utilización de la TVEC, en tanto 
su uso implica la aceptación de los mismos.  

Los Usuarios están obligados a conocer y respetar los Términos y Condiciones 

de uso vigentes publicados en la página web de Colombia Compra Eficiente. 
Los Usuarios son responsables de contar con el conocimiento suficiente para 

el manejo de la TVEC. Colombia Compra Eficiente ofrece guías y videos en su página 
web y capacitaciones presenciales y virtuales a las cuales los Usuarios pueden acudir 

siguiendo el procedimiento establecido para el efecto. Colombia Compra Eficiente 
puede modificar unilateralmente y sin previo aviso los Términos y 

Condiciones de Uso. En caso de modificación, debe anunciar en su página web el 
cambio y publicar los nuevos Términos y Condiciones tanto en su página web como en 

la TVEC. Lo anterior, en ejercicio de la atribución conferida por el numeral 7 del artículo 

3 del Decreto-Ley 4170 de 2011(…) 
Como se evidencia, los usuarios están obligados a cumplir y conocer las 

disposiciones que están establecidas en los términos y condiciones de uso de 
la tienda virtual del estado colombiano, que son aceptados por los usuarios 

compradores y vendedores al momento de vincularse a los mecanismos 
electrónicos de estos medios de negociación   

 
• Recomendación de la supervisión 

En atención a lo anterior y en cumplimiento del numeral MI-CT-02 Manual de 

Supervisión e Interventoría de la ART V.2, se recomienda  NO continuar con la 
ejecución de la Orden de Compra No. 147416 y en consecuencia, proceder con la 

terminación anticipada- 
 

 
3. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 
A la fecha, no presenta porcentaje de avance físico ni de avance presupuestal. 

 

El estado financiero a la fecha, es el siguiente: 
 

A) VALOR INICIAL  $38.158.500. 

B) VALOR ADICION (ES) $0. 

C) VALOR LIBERACION (ES) $0. 

D) VALOR TOTAL (A+B-C) $38.158.500. 

E) VALOR EJECUTADO  $0. 

F) VALOR PAGADO   $0. 
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G) VALOR POR PAGAR  $0. 

H) VALOR SIN EJECUTAR  $38.158.500. 

 

4. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS 

PREVISIBLES DEL CONTRATO. 

En el marco del seguimiento a la orden de compra N.° 147416, se identificó un riesgo 

previsible asociado a la imposibilidad del proveedor de cumplir con las entregas en las 

15 regionales establecidas como parte esencial del objeto contractual.  

Este riesgo, de naturaleza operativa y logística, ha sido confirmado por el propio 

proveedor, quien manifestó no contar con la capacidad para garantizar la cobertura 

nacional exigida. Dicha situación representa un incumplimiento de las condiciones 

contractuales y afecta de manera directa la ejecución del contrato, razón por la cual 

se recomienda la terminación anticipada de la orden de compra, en atención a la 

materialización de un riesgo atribuible al contratista que impide el cumplimiento de los 

fines misionales de la Entidad. 

5. SOLICITUD DE MODIFICACIÓN 
 

Terminación anticipada y liquidación de la orden de compra a partir del día 01 de julio 
2025. 

En consecuencia, proceder con la liberación del valor total del RP No. 94425 
 

En razón a las anteriores consideraciones, como supervisora de la Orden de Compra 

147416 2025, estimo conveniente y necesaria la presente modificación. 

6. DOCUMENTOS:  
 

Con el fin adelantar el respectivo trámite, anexo los siguientes documentos: 

- Modificación de Orden de Comprade TVEC. 
 

 
 

   
KAREN PAOLA MAYORGA ARIAS 

ANALISTA T02 GRADO 06 
GIT SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Agencia de Renovación del Territorio 

 

Elaboró: Karen Paola Mayorga Arias Analista T2 GIT Servicios Administrativos 

Aprobó: Diego Armando González López Coordinador GIT Servicios Administrativos 

 

CONTACTO DEPENDENCIA SOLICITANTE  
Diego Armando González. 

601 4223010- Extensión 1967 


